
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso
y un ano, 240.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado! 2,00 pesetm

ANUNCIÓ DE SUBASTA

Festividades no recuperables

Modelo de proposición
Don

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y es-

lebración de la subastaDelegación Provincial

Ministerio de Trabajo rrespondientes a la media jornada reali-
zada.

Madrid, 13 de noviembre de 1962.—El Delegado de Trabajo (Firmado).
(G. C—5.705)

RESOLUCIÓN del Instituto de Estu-
dios de Administración Local por la
que se convoca curso de perfecciona-
miento para Interventores de Fondos
de Administración Local.

Ministerio de la Gobernación

1.* —1 Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

í-=o<X»

Ministerio de Obras, Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

OBRAS de desagües y caminos principa-
les.—Plan Coordinado de Obras en la
zona regable del Cacín, Sector II (Gra-
nada).

CALENDARIO DE FESTIVIDADES
LABORALES PARA EL AÑO 1963

En cumplimiento de las inscripciones
cursadas por la Dirección General de
Ordenación del Trabajo, esta Delegación
ha tenido a bien aprobar el Calendario
de festividades laborales para el año
19C3, y, eá su corssecBf^cia, tendrán la
consideración de días festivos, con per-
cepción de los beneficios correspondien-
tes, además de todos los domingos del
año, los~días que se incluyen en los gru-
pos siguientes:

La Circuncisión del

1 de noviembre. —Todos los Santos.
25 de diciembre. — La Natividad del

Señor.

1 de enero
Señor

12 de abril. —Viernes Santo.
1 de mayo. —San José Artesano.

13 de junio.—Corpus Christi.
18 de julio. -—: Aniversario del Alza-

miento Nacional.

12 de octubre

23 de mayo. —La Ascensión del Señor.
29 de junio.—San Pedro y San Pablo.
25 de julio.—Santiago Apóstol.
15 de agosto. — La Asunción de la

Virgen

Festividades recuperables

19 de marzo. —San José.
11 de abril. —Jueves Santo (a partir

de las dos de la tarde).

—Día de la Hispanidad

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
8-753-8. 27.i5 pesetas.

La fianza provisional, a 175.076,60 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 15 de diciembre de 1962, a las once
horas.

Hasta las trece horas del día 10 de di-
ciembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir (Sevilla), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—'Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración j
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
rcseñaaos, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

2.^-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que, se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

(Fecha y firma.)

5.*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retí—

3-a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegrac
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

, vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
co» del dia , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en ietra
y cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

la tabla de valoración de méritos es-

Tendrán derecho preferente de acceso
al curso los aspirantes que no estén en
posesión de certificado obtenido en cur-
sos anteriores. En todo caso, a efectos

pecíficos en los concursos para provisión
de plazas de los Cuerpos Nacionales de
Administración Local, sólo se computará
un curso de perfeccionamiento.

La previa consideración de mérito que
mplica la obtención del certificado ha
novido a la Comisión Permanente a ele-
var, por motivo de equidad; el grado de
vigencia a que habrá de atenerse el
otorgamiento. En consecuencia, el Pro-
esorado anotará la escolaridad y la su-
bienda ateniéndose a un cómputo nu-
mérico, cuya media habrá de quedar re-
basada para obtener el certificado con
Plenitud de efectos en el orden funcio-
nal. Si no rebasare dicha media podrá
obtenerse, según los casos, un certifica-
do de mera asistencia, sin otros efectos.

(Publicada en el ((Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de noviembre).

. (G. C—5-755)

Madrid 9 de noviembre de 1962.—El
Director, Carlos Ruiz del Castillo.

Durante un plazo de treinta dias há-
biles, a partir de la publicación de este
anuncio en el I((Boletín Oficial del Esta-
do», se admitirán instancias en la Se-
cretaría General del Instituto, calle de
Joaquín García Morato, 7, para tomar
parte en un curso de perfeccionamiento,
que se celebrará desde el día 1 de mar-
zo al 30 de abril de 1963, y a cuyo tér-
mino, y previa comprobación de escola-
ridad y las pruebas correspondientes, la
Escuela otorgará el certificado acredita-
tivo del perfecionamiento obtenido.

Podrán aspirar a tomar parte en di-
cho curso los funcionarios comprendidos
en el Escalafón del Cuerpo de Interven-
tores de Fondos de Administración Lo-
cal, siempre que haya transcurrido un
período de diez años desde la obtención
del título, diploma o certificado en la
Escuela Nacional de Administración y
Estudios Urbanos, si bien no represen-
tará impedimento para ser admitido el
haber realizado estudios en dicha Escue-
la Nacional en ramas distintas del Cuer-
po Nacional de Interventores.

En el caso de ,que el número de soli-
citantes fuera superior a sesenta, la Co-
misión Permanente del Consejo de Pa-
tronato decidirá sobre la admisión me-
diante desdoblamiento del curso o la se-
lección de los solicitantes y el número
proporcional a las diversas promociones a
que pertenezcan los solicitantes, hasta
cubrir aquel cupo.

En los casos de dos festividades con-
secutivas, el comercio de alimentación,
en todas sus ramas, podrá abrir en la ma-
ñana de la primera de ellas, de_ nueve
a trece, cerrando, en compensación, la
tarde del miércoles siguiente o abonando
a su personal los incrementos legales co-

Tendrá asimismo la consideración de
festividad abonable y no recuperable la
de San Isidro Labrador, en Madrid-capi-
tal y pueblos anexionados, e igualmente,
dentro de los términos municipales, go-
zará del mismo carácter la fiesta reli-
giosa local en que, por disposiciónde la
autoridad eclesiástica, sea preceptiva la
abstención del trabajo manual.

A los efectos prevenidos en los Decre-
tos de la Presidencia del Gobierno de 23
de diciembre de 1957 y 10 de enero de
1958 y el de 7 de febrero del mismo año,
del Ministerio de Trabajo, será objeto de
compensación económica la media jorna-
da de Jueves Santo y el día del Santo
Patrón gremial en aquellas actividades
que, con anterioridad a los citados De-
cretos, estuviese declarado oficialmente
como festividad con carácter abonable.

También serán festividades recupera-
bles las que acuerde el Gobierno en cada
localidad.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrer»
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje jn

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá basta el recibo del siguiente.

Loe anunciantes Tienen obligados al pago del ini|iimat M
timbra.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» lineas m midan por ei total del espacio que ocupe el aSMHa>

público: De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: Caite del Dr. Esquei
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
iTtófs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937 —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de ia tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas ¡ semes-
tre, 150, y un «ño, 300.



(G. C.-5.708)
¡<X>o=-J

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 de la ley de Minas vigente di
19 de julio de 1944, ha sido admitidadefinitivamente en el día de hoy la solicitud del permiso de investigación nom"brado «Chari» num. 2.239, de 200 per"
tenencias de mineral de estaño, sito enel paraje ((Los Peñascales», términode Torrelodones, provincia de Madridpresentada por don Elias Valencia Gra'nado, domiciliado en Madrid, calle deOrense, núm. 37, quinto.

Verifica la designación del terreno so-licitado en la forma siguiente: Se tomará como punto de partida la esquina
Norte-Este del cementerio de Torrelodo-nes (Madrid); del punto de partida aprimera estaca se medirán 2.500 metrosdirección Este; de primera a segunda
estaca se medirán 800 metros, direcciónNorte; de segunda a tercera estaca semedirán 2.500 metros, dirección Oeste
y de tercera estaca al punto de partida
se medirán' 800 metros, dirección Surquedando así cerrado el perímetro de las
200 pertenencias solicitadas. Todos losrumbos se refieren al Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los((Boletines Oficiales» del Estado y de laprovincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento delpueblo en cuyo término municipal se ha-lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas
en el plazo de treinta días naturales, con
arreglo a las prescripciones dé la Ley y
Reglamento vigentes.

Madrid, 17 de noviembre de 1962.—El Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

EDICTO

(A.—30.082)

Madrid, 27 de noviembre de 1962.—El Secretario de la Junta Económica.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, _ serán presentadas por los se-
ñores licitadores ante la Junta Económi-
ca que, a tal efecto, se reunirá en la Sala
de Juntas de la Dirección General ex-
presada, el día 14 del próximo mes de
diciembre, a las once horas.

>
Debidamente autorizada, esta Direc-

ción General convoca los siguientes con-.
cursos, con carácter de urgencia:

Expediente núm. 194.—Ejecución de
las obras del proyecto «Instalación de
central eléctrica en la Base Aérea de To-
rrejón de Ardoz», con un precio límite
de 937.260,48 pesetas.

Expediente núm. 260.—Adquisición de
postes de madera creosotados, con un
precio límite de 300.000 pesetas.

Expediente núm. 261.—Adquisición
de dos remolques de 5.000 kilogramos,
con un precio límite de 272.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, el detalle del material, modelo
de proposición, etc., se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de esta Di-
rección General (edificio del Ministerio
del*Aire, cuarta planta), los días y ho-
ras hábiles de oficina.

de Vueloü

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General defProtección
El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Jefatura de Obras Públicas
de Baleares (Palma de Mallorca), y el mo-
delo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 51.785,50 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 15 de diciembre de 1962, a las on-
ce horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.589.272,99 pesetas.

Hasta las trece horas del día 10 de di-
ciembre de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Baleares (Pal-
ma de Mallorca), durante, las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

de Son Dureta (Palma de Mallorca)

OBRAS de proyecto modificado de pre-
cios del de esecauzamiento de un tramo
del Torrente San Magín, en terrenos

Madrid, 17 de noviembre de iof:
El Comisario Jefe de Aguas, Long
Luengo.

(G. C.-5.704)

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por la pe-
tición formulada presenten, por escrito,
sus reclamaciones al ilustrísimo señor
Comisario Jefe de Aguas de la Cuenca
del Tajo en el plazo de treinta (30) días
naturales y consecutivos, contado a par-
tir de la fecha de la publicación de la
pertinente nota-anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid; en
cuyo plazo, y durante las horas hábiles
de oficinas, se dará vista del expediente
en las de esta Comisaría, calle del Doc-
tor Fleming, núm. 3, quinta planta, Ma-
drid.—(Pozos núm. 120.)

Dicho pozo se ubicará en la margen
derecha del citado arroyo y a distancia
de diez metros de su cauce, remontán-
dose desde él un caudal de cinco litros
por segundo.

Don Hortensio Matatoros Moreno,
vecino de Madrid, domiciliado en la ca-
lle Este de la Ventilla, núm. i, solicita
autorización para construir un pozo den-
tro de la zona de policía del arroyo de
La Vega, en término municipal de Al-
cobendas (Madrid), con destino a usos
industriales.

ca del Tajo
ANUNCIO

Comisaría deBAguas de la Cuen=

.... , provincia de , calle de .......
número enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Afluí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en ia
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Modeló de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia ai

Madrid, 19 de noviembre de 1962.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C-s.707)

8. a—-Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
luinado dicho plazo \u25a0 subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

7-a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de
20 de diciembre de 1952, modificando
el capítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad. *

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona_ que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
D-r-uda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de oiciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de \u25a0 estar al co-
rriente de pago.

bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
•eseñados, los siguientes:

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
cié diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia(O.—51.012)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta

(Fecha y firma.)

XA.!—30.083)

Madrid, 27 de noviembre de 1962.El Secretario de la Junta Económica.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudidatarios.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Económica
que, a tal efecto, se reunirá en la Sala
de Juntas de esta Dirección General el
día 15 del próximo mes de diciembre, a
las once horas.

Expediente núm. 195.—^Ejecución de
las obras del proyecto.: «Caseta de trans-
formación para el radar GCA en la Base
Aérea de Manises», con un precio lími-
te de 288.079,18 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, presupuesto, detalle del mate-
rial que facilita el Parque, modelo de
proposición, etc., se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de esta Di-
rección General (edificio del Ministerio
del Aire, cuarta planta), los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Expediente núm. 193. — Ejecución de
las obras del proyecto: ((Instalación deun grupo electrógeno de 150 KVA en la
Base Aérea de Getafe», con un precio
límite de 227.870,39 pesetas.

Expediente núm. 191. — Ejecución delas obras del proyecto: «Instalación de
dos grupos electrógenos de 80 KVA para
la Base Aérea de Málaga», con un pre-
cio límite de 245.530,22 pesetas.

Debidamente autorizada, esta Direc-
ción General convoca los siguientes con.
cursos, con carácter de urgencia:

mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios qu
han presentado sus solicitudes en
Junta deseando acogerse a estos benen-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar a gu-

error que se hubiere presentado en es >

solicitudes a personarse en las °"£\
de esta Corporación, calle Amor de u¡o>,

KDICTO

En virtud de lo dispuesto en el articu-
lo 9.0, 3, del Decreto de 14 de ju»10 de

1962 ("B. O." del día 15), por el que se

regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enier-

— Documentos necesarios: En so-

i.a —= Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

Hasta las doce horas del día 14 de
diciembre se admitirán ofertas en la Se-
cretaría de esta Junta Central (avenida
de la Ciudad de Barcelona), núm. 36,
Madrid), para la adquisición, por el sis-
tema de concierto directo urgente, de dos
rampas para carga de botellas autopro-
pulsoras, al precio límite de 20.000 pe-
setas unidad, y de dos botellas aut^-

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones
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ANUNCIO DE SUBASTA
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(O.—51-021

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

Madrid, 28 de noviembre de 1962.
(O.—51.056)

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición del
público en dicha Secretaría todos los días
hábiles, desde las nueve a las trece ho-
ras, a partir de su publicación.

Las ofertas serán dirigidas en sobre
cerrado y lacrado al excelentísimo señor
General Presidente de esta Junta Cen-
tral, y vendrán acompañadas de la do-
cumentación que exige el pliego de con-
diciones legales, sin cuyo requisito no
tendrá validez alguna.

El importe del anuncio será satisfecho
a prorrateo entre los adjudicatarios.

propulsoras, al precio límite de 500 pe-
setas unidad.

rar la fianza y documentación, en su
caso.

(G. C.^5.706)

Madrid, 19 de noviembre de 1962. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a—Proposiciones iguales: De con-
tormidad con lo que dispone el articu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de
20 de diciembre de 1952, modificando
el capítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

(O.—51.023)

£
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Doña Enriqueta Puerta del Campo.—
San Francisco Javier, bloque 18.—-Valle-
cas. —San Diego

Doña Rosario López Tébar.—San Ni
colas, 9. —Latina.—La Almudena.

Doña Escolástica Sáez Diez.—Lausín
número 6.—Chamartín. —San Juan Bau
tista

Mavor

Doña Juana Sedaño Martín.—San Rai-
mundo, 36.—Tetuán. — Santa María la

' Doña Juana Clemente Albaladejo. —
Benito Gutiérrez, 33. — Universidad. —
Buen Suceso.

Doña Felicitas Castro Polvorosa. —Án-
sar, 37. —Carabanchel. —El Rosario.

Doña Araceli Josefa Castrillón Mese-
guer. —Pasaje Joaquín Dicenta, 6. —Te-
tuán.—San Francisco Javier.

Doña María Presentación Tapia Pozo.
Tomás García, 17. —Valleeas. — Santo
Ángel.

Don Antonio Nieto Vergel.—José Ca-
ballero Palacios, 10.—Tetuán.—Nuestra
Señora de las Victorias.

Doña Candelas Santos Martínez. —
Nuestra Señora del Carmen, 17. — Te-
tuán. —Santa María la Mayor.

Don Segundo Fernández Ojea.—Gali-
leo, 24. —Universidad. — Cristo de las
Victorias.

Rincón.—
— Los

Doña Natalia Martín Serrano. — Cla-
vel, 7.—Centro.—El Carmen.

Don Antonio Salazar Montero.—Con-
de Peñalver, 66.—Buenavista. —El Pilar.

Doña Amparo Mayorga.—Huerta del
Cura, 2. (Barrio S. Millán).—Valleeas. —
San Ramón.

Doña María Llórente del
Glorieta Bilbao, 3. — Chamberí
Dolores.

Don Julio Beneito Torregrosa.—Fede-
rico Gutiérrez, 15. — Ventas.—La Con-
cepción

Don Rafael Esteban Morales.—Tizia-
no, 28.—Tetuán. —Los Angeles.

Doña Remedios Peinado Ramírez.—
Juana Elorza, 13. — Valleeas. — Santo
Ángel.

Doña Francisca Martínez Puertas.—
Julia Mediavilla, 12. —Valleeas. — Santo
Ángel

VIERNES 30 DE NOVIEMBRE

(Continuará.)

número 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para
este fin.

— Reina— Los An-

— Ger-
. — La

Doña María Montserrat Rodrigo Ca-
rrasco.—Plaza del Ángel, 17.—Retiro.—
San Sebastián. _,

Doña Carmen Pérez García. — Santa
Julia. 10.—Valleeas.—San Ramón.

Doña Amparo Martín Arrojo. —Do-
mingo de Silva, 6.—Carabanchel. —san-
ta Cristina

Doña María Josefa García Sánchez.—
Paseo Melancólicos, 49.—Arganzuela.—
Carabanchel.

Don Vicente Mohedano Jiménez.—
Domingo de Silva, 6. — Carabanchel.—*
Santa Cristina.

Don Longinos Toledo Navalón.—Ave-
nida de la Plaza de Toros, 25. — Cara-
banchel.—San Roque.

Doña Juliana Martínez Puerta.—Alva-
rez de Castro, 30.—Chamberí. — Santas
Teresa e Isabel.

Doña María Millán Tallón.—Casas Se-
cas, ii (Barrio Zofío). — Arganzuela.—
Beata María Ana de Jesús.

Doña Valentina Plaza González.—De-
licias 25.—Mediodía.— Las Angustias.—

Doña Telesfora Ruiz Simón.—Monte
Perdido, 11.—Valleeas.—Santo Ángel de
la Guarda

Doña Alejandra García Joropán.—Al-
fonso XII, 3 y 5.—Retiro. — San Jeró-
nimo.

Doña Ignacia Lobat Santiago. — Don
Quijote, 19.—Universidad. — Cristo de
las Victorias

Doña Matilde Bernau Rey.—Glorieta
Marqués de Zafra, 4.—Ventas. —Cova-
donga.

Doña Asunción Chica Montiel.—Ave-
nida de la Albufera, 76.—Valleeas.— Per-
petuo Socorro.

Doña Daría Lorente Lapoza. —Aníbal,
número 2.—Tetuán.—Ntra. Sra. de las
Victorias.

Doña Isidora Sánchez Gómez.—Borjas
Blancas, 5.—Chamartín. —San Matías.

Doña Paula Casado Asanz. — Paseo
Imperial, 50. —Latina.—La Paloma.

Doña Hilaria Díaz Toledano. — José
Hurtado, 228.—Arganzuela. — San Mi-
guel.

Doña Jo%efa Jerez García.—San Ilde-
fonso, 28.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Ana Aniceta Azcona Martínez.—
Don Ramón de la Cruz, 74. —Buenavis-
ta.—El Pilar.

Nuestra Señora de las Victorias

Doña Mauricia Cuenca Esteban.—Vo-
luntarios Catalanes, 12. — Tetuán. —
Isidro

Don Gervasio García Roldan. —Gran-
deza de España, 5. —Carabanchel. —San-
ta Cristina.

Doña Mercedes Fernández Cremades.
Tirso de Molina, 9. —Arganzuela.—San

Doña Aurelia Pérez García
Victoria, 34. —Uuniversidad
geles.

Doña Sebastiana Martín Gordo.—
Puerto Alto, 8.—Valleeas.—San Ramón.

Doña Faustina Pérez López.—Trave-
sía Juan Mozo Paso, 7.—-Valleeas.—San
Pablo.

Doña Dolores López López.—Hermo-
silla, 124. —Buenavista. —Covadonga.

Doña María Soledad Santa Irene.—
Bravo Murillo, 67. —Universidad. — Los
Angeles.

Doña Isabel Velasco Sanz. — Condes
del Valí, 22. —Tetuán.—San Miguel Ar-
cángel.

PETICIONES DE AYUDA POR
ANCIANIDAD

Nombre y apellidos. — Dirección.—Dis-
trito.—Parroquia.

Doña Ana Buqueró Merlo.—Juan Tor-
ñero, calle Bujalance, i.—Latina.—San-
ta Cristina.

Doña Victoria Hernández Serrano
Toledo, 112.—Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Inés García Romero.—Jarre, 15
Centro. —Santos Justo y Pastor.

Doña Generosa Martínez Rodríguez.—
Norte, 17.—Universidad.—Maravillas.

Doña Aleja González Martín. — Moli-
nos de Viento, 30. —Centro. — San Ilde-
fonso.

Doña María Encarnación Gómez Puer-
ta. Silva, 28.—Centro. —San Martín.

Doña Patrocinio Pareja Jiménez. —Di-
vino Pastor, 18.—Universidad. —Santos

Justo y*Pastor.
Doña Carmen López López.—Hermo-

sa, 10.

Doña Celedonia Pérez Vázquez.—Sie-
rra de Molina, 20. — Valleeas. — San
Diego.

Doña Andrea Miguélez Guardo.—Ar-
tistas, 25. —Los Angeles.

Doña Nemesia Gómez Fernández.—

Juan Usera, 36.—Carabanchel. — San
Roque.

Doña Marina Pinilla Alejandro.—Ato-
cha, 54.—Retiro.— San Nicolás.

Doña Antonia Murias Villavérde.—
Alameda, 24. —Mediodía. —San Nicolás.

Doña Juliana Rubio Albertos.—Paseo
Extremadura, 122.—Carabanchel.—San-
ta Cristina

Doña Facunda Santos Pérez. — Joa-
quín García Morato, 126. —Chamberí.—
San Juan de la Cruz.

Don Ramón Moreno Hernanz. —Nues-
tra Señora de Valverde, 58. — Fuenca-
rral.

Doña Carolina Espinosa García.—
Nuestra Sra. de Valverde, 58.—Fuenca-
rral.

Don Crisanto Serrano Vivanco. —Polí-
gono 928, 4.0 A (Moratalaz). —Valleeas.
La de*Moratalaz.

Doña Josefa Francisca Magán Tole-
do.—Menéndez Pelayo, 44- — Mediodía.
La Paz.

Doña Anempodista Espeso González.
Madera, 28.—Centro.—San Ildefonso. —

Doña Dolores Carrero Zapata.—Cana-
rias, 46.—Mediodía.—Las Angustias.

Doña María Antonia García Tercero.
Martínez de la Riva, 53.—Valleeas.—
Santo Ángel.

Doña Eloísa Ascijas Cid. — Sigerico,
número 61. —Carabanchel. —San Roque.

Doña Martina Barriobero Mediano.—
Divino Pastor, 16.—Chamberí.— Santos
Justo y Pastor.

Doña María Josefa Rudilla Sevillano.
Plaza Egabro, i. —Carabanchel. —San-
ta Cristina.

Don Julián Órnente González.—Mar-
qués de Toca, 10. —Mediodía.—San Ni-
colás.

Doña Gertrudis Alvarez Alvarez.—Oli-
var, 20.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Amalia Cabrera Navarro.—Pla-
za Serafín de Asís, 7. —Carabanchel. —
El Rosario.

Don Juliano Zazo Rubio. — Gonzalo
Herrero, 3. —Tetuán. — San Ignacio de
Loyola.

Don Juan María Bautista Gomara.—\u25a0
Tres Peces, 32. —Mediodía. — San Nico-
lás.

Doña Pilar de la Braña Lorenzo. —
Mira el Río Baja, 20. —Latina.—San Pe-
dro el Real.

Doña Trinidad González González.—
Sandoval, 4.—Chamberí.—Los Dolores.

Doña Gregoria García Sanz. — Veláz-
quez, 110.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Remigia Iglesias Toreno.—Juan
Bravo, 59. —Buenavista.—El Pilar.

Doña Ramona Jimeno Rodríguez.—
Galileo, 11. —Universidad. —Cristo de las
Victorias.

Doña Teófila Pérez Rueda. — Carlos
Martín Alvarez, 74. — Valleeas. — San
Diego

Doña Vicenta Molina Rodríguez.—Co-
lonia Virgen de Begoña, bloque 4, esca-
lera 6.—Tetuán.—La de Fuencarral.

Don Pedro Barbera Arroyo.—Hijas de
Jesús, 25. —Arganzuela.—La Soledad.

Doña María del Carmen Caizos'Piñei-
ro.—Luis Mitjáns, 28. — Valleeas. —San
Ramón.

Don Víctor Pérez Duran.—Tapicería,
portal 2 (G. S. Blas). —Ventas.—La En-
carnación.

Doña Purificación Arrontes Rodríguez.
Casino, 16.—Arganzuela. — San Caye-
tano.

Doña Victorina Fuentes Miguel.—Ca-
sino, 3. —Arganzuela.—San Cayetano.

Doña Luisa Llano Maestro.—Abades,
número 5. —Arganzuela.—San Cayetano.

Doña María Castillo García.— Bailen,
número 15.—Latina.—Santiago.

Doña Carmen López Soriano.—Augus-
to Figueroa, 7.—Centro. — San Ilde-
fonso.

Don Sandalio Gutiérrez Martín.—Ge-
neral Ricardos, 36.—Carabanchel.—San
Miguel.

Doña Francisca Ruiz Hernández. —
Ayala, 84. —Buenavista. —El Pilar.

Doña Isidora Pérez Rodríguez.—Ama-
necer, 7.—Carabanchel. —San Sebastián.

Doña Leandra Martínez Mena.—Doc-
tor Urquiola, 12. —Carabanchel. — San
Sebastián.

Doña Ana Gómez Ramírez. —Montera,
número 15.—Centro.—El Carmen.

Doña Francisca Gil Perlado.—Calva-
rio, 16.—Mediodía. —San Lorenzo.

Don Manuel Enrique de la Fuente Zu-
rita. —Francisco Silvela, 66.—Buenavis-
ta.—El Pilar.

Doña María Villar Riquet.—Francisco
Silvela, 66. —Buenavista.—El Pilar.

Doña Margarita Chimeno Pérez. —Ba-
talla de Bruente, 24. —Mediodía. — Las
Angustias. i

Doña Manuela Martínez Pérez.—Mira
el Sol, 9. —Arganzuela.—San Cayetano.

Doña Anastasia Fernández García.-—
Monederos, 18. — Arganzuela. — Cristo
Rev.

Doña Trinidad Casero Racionero.—
Poblado General Ricardos, bloque 15.—-
Carabanchel. —San Roque.

Don Gregorio Rubio Racionero. —Po-
blado General Ricardos, bloque 15.—Ca-
rabanchel.—San Roque.

Doña Paz Carretero Navas.—Fausti-
no Soria, 23. — Carabanchel. —- Santa
Cristina.

Doña Eulalia Escoda Badarán.—Nues-
tra Señora del Carmen, 8. —Tetuán.—
Nuestra Señora de las Victorias.

Doña Antolina Antuñano Martín.—Al-
fredo Castro Cambra, 3.—Valleeas.—San
Diego.

Doña María Masferrer Miró.—Lope de
Rueda, 18.—Buenavista. — La Concep-
ción.

Doña María del Carmen Martínez Al-
varez. —Mayor, 84.—Palacio. —La Almu-
dena.

Doña Ildefonsa Díaz Viana.—Orella-
na, 3. —Centro.—Santa Bárbara.

Doña Ana Moreno Redomero. —J. Ma-
ría Fernández Lanero, 13. —Ventas.—
Espíritu Santo.

Doña Candelas Méndez Gómez.—Mer-
cedes Salvador, 2. —Tetuán.—San Igna-
cio de Loyola.

Doña Dionisia Ibáñez López. — Jorge
Juan, 94. —Buenavista. —Covadonga.

Doña Agustina Lara Sánchez.—Alben-
diego, 61.—Tetuán. —San Francisco Ja-
vier.

Doña Felipa García Herranz. — Cue-
vas, 33. —Tetuán.—N. S. de las Victo-
rias.

Doña Esperanza Guijo López.—Celes-
te, 9.—Mediodía.—San Juan Bautista.

Doña Juana Amparo Carballedo Díaz.
Arriaza, 18.—Universidad. — San Anto-
nio de la Florida.

Doña Angela Agudo Martín.—-Zaba-
leta, 27. —Chamartín. — Sagrado Cora-
zón.

Doña Justa Mayorga Calcerrada.—
Boldano, 41. —Ventas.—La Concepción.

Doña Jacinta Robles González. —Anto-
nio Gómez Galiana, 6.— Universidad.—
Santa María la Mayor.

Doña María Hernández Vela.—Améri-
ca, 26.—Mediodía.—San Juan Bautista.

Doña Lucía Bermúdez Cantón.—Colo-
nia Urbi, casa 20. —Carabanchel. — San
Vicente de Paúl.

Don Miguel Jiménez Ramírez. —Fer-
nando Gabriel, 8.—Ventas.—Santo To-
más.

Doña Tomasa Pablo Gutiérrez.—Cons-
tancia, 68.—Chamartín. — Sagrado Co-
razón de Jesús.

Doña Carmen Roy García.—Zabaleta,
número 33. —Chamartín. —Sagrado Co-
razón de Jesús.

Dona Anastasia Perulero Benito.—
Glorieta Embajadaores, 5. —Arganzuela.
Corazón de María.

Doña- Margarita Camacho Ruiz.—Fer-
nando Primo de Rivera, 3.—Valleeas.—
San Ramón.

Doña Carmen García Morales.—José
Noriega.—Ventas.—Espíritu Santo.

Doña Eustaquia Zapa Cernillo.—Cerá-
mica Madrileña. — Ventas. — Espíritu
Santo.

Doña Presentación Azañedo Sastre. —General Marvá, 53. —Arganzuela.—Cris-
to Rey.

Doña Fermina Ramírez Valero. —Viz-
conde de Matamala, 40. —Ventas.—Co-
vadonga.

Doña María Paz Sánchez Mingo.—
Arroyo del Olivar, 34. —Valleeas. —San
Francisco de Asís.

Doña Antonia Ramírez García. —Mar-
qués de Toca, 6.—Retiro.—San Nicolás.

Doña Juliana Zazo Rubio. —• Gonzalo
Herrero, 3.—Tetuán.—Ntra. Sra. de las
Victorias.

Doña Francisca Callejo Arteaga.—Bai-
len, 1.—Centro. —San José.

Don Policarpo Vedia Sánchez.—Pra-
do, 13.—Mediodía. —Las Angustias.

Doña Juana Almiñana Barrera. —Do-
noso Cortés, 21. —Universidad. — Los
Dolores.

Don Antonio Ruiz García-Caro. —Val-
derribas, 35. —Mediodía. —La Paz.

Doña Felipa Galindo Barquero.—Vi-
Harcayo, 6.—Carabanchel. — San Sebas-
tián.

Doña Segunda de la Iglesia Alonso. —
Paseo Jesuítas, 18. — Carabanchel. —
Santa Cristina.

Doña Balbina Gómez Presmanes.—
Alcalde Sáinz de Baranda, 20. —Retiro.
San Vicente Ferrer.

Doña María Fernández Rodríguez.—
Carretera Este, 39.—Ventas.— Espíritu
Santo.

Doña Fermina Gallego Vian.—Amane-
cer, 7.—Carabanchel. —San Sebastián.

Don Benito Lozano Roque.—Ernesti-
na M. Villena, 6.—Arganzuela.—Cristo
Rey.

Doña Modesta Lozano Zayas.—Pozas,
número 13.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Alejandrina Furio Cortina. —Ge-
neral Zabala, 14.—Chamartín. —Sagrado
Corazón.

Doña Martina González Camadero. —
Paseo Acacias, 7. —Arganzuela Cora-
zón de María.

Don Marcelino Reino y Mata
man Pérez Carrasco, 2. —Ventas
Concepción.

Doña Angela Martín Vidal. — Garde-
nias, 13.—Tetuán. —Ntra. Sra. de las
Victorias.

Doña Severiana Bedoya Saganibay.—
Gaztambide, 35. —Universidad. — Buen
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Doña Dionisia Prala Ocaña.—Avenida
Ciudad de Barcelona, 31. —Retiro. — La
Paz.



Hago saber: Que por don Tomás Dior
Ballano.se ha interpuesto recurso contení-
cioso-admínistrativo bajo el núm. 265, de
1962, contra revocación acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de
21-7-61, modificando la jornada legal de
trabajo y suspensión de la bonificación
del 50 por 100 de peligrosidad en la fun-
ción.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C-5.727) (0.-51.014)

La zona a parcelar tiene una super-
ficie aproximadamente de 113.690 me-
tros cuadrados, y su valor 1.705.000 pe-
setas, destinándose la cantidad obtenida
de la venta a obras de primer estable-
cimiento—El Alcalde, A. Marcos.

Acordado por esta Corporación proce-
der a instruir expediente para la venta de
nuevas parcelas de los solares de Peña
del Rayo, se abre información pública
por término de quince días para que cuan-
tas personas o entidades se consideren
afectadas por dicha venta puedan com-
parecer a efectuar las alegaciones que es-
timen oportunas.

HOYO DE MANZANARES

La Cabrera, de de 1962.
(Firma del proponente.)

La Cabrera, 5 de noviembre de 1962.—1

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.753) (O.—51.040)

Modelo de proposición
Don , vecino de , enterado del

anuncio de subasta de una parcela de te-
rreno edificable al sitio de , de este
término, señalada con el núm del
orden de convocatoria, de ocupar una
superficie de metros cuadrados, ofre-
ce la cantidad de pesetas (todas las
cifras en letra) por la referida parcela,
y se compromete y obliga al exacto cum-
plimiento de todas y cada una de las
condiciones aprobadas por la Corpora-
ción que sirven de base para esta su-
basta y que el proponente declara cono-
cer.

(G. C-5.528)

Madrid, a 8 de noviembre de 1962. —
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

\u25a0 Lo que se hace publico a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Enrique
Pomés Menera se.ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 266, de 1962, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid de 21-7-61, modificando
la jornada legal de trabajo y suspen-
sión de la bonificación del 50 por 100
de peligrosidad en la función.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Un camión, marca «Babcok-YVilcox »,
matrícula de Madrid, número 226.;<s5>
chasis número C. B. 318, motor número
501, Diesel, cilindros 4, tipo 4. no, po-
tencia 22 HP fiscales y 70 HP al freno,

tara 3.500, carga 4.000, caja metálica.
Dichos dos camiones antes relaciona,

dos se encuentran sitos en Madrid, calle
de Francisco Romero, sin número.

Un camión, marca «Babcok-Wilcox»,
sin número, matrícula de Madrid, nu^
ro 234.947, chasis número CV B-
motor número 609, Diesel, cilindros
tipo T. 4. 110, potencia 22 HP fiscales
v 70 HP al freno, tara 3-5°°', frg*

4.000, caja metálica. Cuyo vehículo se

encuentra sito en Madrid, calle aY,enI

de La Habana, número diez («Garaje
Gavarre»). .

Un camión, marca «Babcok-Wilco^,
matrícula de Madrid, número 234-W-
chasis número C. B. 351, motor nume-
ro 587, Diesel, cilindros 4, tipo T. 4- >

potencia 22 HP fiscales y 70 Hf ai

no, tara 3.500, carga 4.000, caja me

saca nuevamente a la venta, por segun-
da vez, en pública subasta, los .siguien-
tes bienes embargados:

Un camión, marca «Babcok-Wilcox»,
matrícula de Madrid, número 234.945»
chasis número C. B. 332, motor número
563, Diesel, cilindros 4, tipo T. 4.110,
potencia 22 HP fiscales y 70 HP al fre-
no, tara 3.500, carga 4.000, caja metá-
lica.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don Ja-
vier Iturralde de Pedro, representado-
por el Procurador don Carlos de Zulueta
Cebrián, contra don Luis López López de
Monteagudo y doña Sara López Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad, se

(G. C.-5.529)

Madrid, a 13 de noviembre de 1962. —Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace publico a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Carmen
Molíner Gascón se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 393, de 1962, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Galapagar, de fe-
cha 14-4-62, acordando demoler obras
realizadas en terreno propiedad de la
recurrente.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el
número 494, de 1960, a instancia de Ra-
fael Martín Torceda, contra Máximo
Soto Sepúlveda y otros, en reclamación
por accidente de trabajo, por providen-
cia dictada con esta misma fecha he
acordado sacar a pública subasta, en ter-
cera convocatoria, los bienes que se ha-
llan embargados al demandado antes ex-
presado, señalándose para la celebración
y remate de la misma el día veinte de
noviembre de mil novecientos sesenta
y dos, a las doce y cinco horas de su
mañana, teniendo lugar dicha subasta en
la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo número seis, sita en Martí-
nez Campos, número veintisiete, a cuyo
efecto libro el presente al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para su publicación
y remisión del oportuno ejemplar, fiján-
dose otro en el tablón de anuncios de
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

Otra al mismo sitio que la anterior, con
una superficie de seiscientos veintiún me-
tros cuadrados.

Otra al mismo sitio de las anteriores,
con una superficie de seiscientos cincuen-
ta y seis metros cuadrados.

Las subastas se celebrarán en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal que legalmente
le sustituya y del señor Secretario, que
dará fe del acto, el siguiente dia hábil de
cumplirse veinte días, también hábiles, a
contar del siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficxal de
esta provincia, y horas de las diez, hasta
su terminación, cada media hora y por
el orden en que van anunciadas.

Las proposiciones* para optar a estas
subastas, según modelo adjunto de con-
Trocatoria y reintegradas en legal forma,

me presentarán en sobre cerrado, acom-

Otra al sitio de «El Carnizal», de ocu-
par una superficie de setecientos cincuen-
ta metros cuadrados.

cuadrados

Otra parcela al sitio de «Los Poyales»,
con una superficie de Quinientos metros

Otra parcela al sitio de «Los Poyales»,
de ocupar una superficie de quinientos
ochenta y un metros cuadrados.

Otra parcela al sitio de «Las Matas»,
con una superficie de trescientos setenta
metros cuadrados.

Otra parcela al mismo sitio de «Cruz
Colorada», con una superficie de cuaren-
ta y cuatro metros cuadrados.

Otra parcela al sitio de «Cruz Colora-
da», de ocupar una superficie de veinti-
cinco metros cuadrados.

Una parcela al sitio de «Las Matas»,
de ocupar una superficie de ciento trein-
ta y ocho metros cuadrados.

Estando aprobados legalmente los plie-
gos de condiciones para la subasta de par-
celas con destino a la edificación, que es-
te Ayuntamiento enajena de acuerdo con
la autorización que al efecto le fué conce-
dida por la Superioridad cbn fecha 21 de
febrero de 1951, se anuncia la subasta
para la enajenación con referido destino
de las siguientes parcelas:

(G. C—5.743) (O.—51.044)
LA CABRERA

Colmenar de Oreja, 21 de noviembre
de 1962.—>E1 Alcalde interino, Antonio
Fernández.

COLMENAR DE OREJA
Quedan expuestos al público en Secreta-

ría por quince días, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que se pre-
senten, los expedientes de modificación de
créditos número 2 en el vigente Presu-
puesto ordinario, número 2 en el Presu-
puesto especial de Aguas y número 2 en
el Presupuesto especial del Teatro.

Valdelaguna, 20 de noviembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.742) (O.—51.041)

Se encuentran expuestas al público en
la Secretaría municipal para audiencia de
reclamaciones, por plazo de ocho días, las
listas cobratorias de los Arbitrios muni-
cipales sobre Riqueza Rústica y Urba-
na para el ejercicio de 1963.

VALDELAGUNA

Buitrago, 19 de noviembre de 1962. —
El Alcalde, Natalio Pérez.

(G. C—5.741) (O.--51.042)

Se encuentra expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, para oír reclamacio-
nes, el Presupuesto ordinario para el año
1963-

Desagüe de canalones.
Evecuatorios insalubres.
Arbitrios sobre Círculos de recreo.
Aranjuez, 21 de noviembre de 1962. —

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.740) (O—51.043)

BUITRAGO DE LOZOYA

Derechos y Tasas sobre acotados en la
vía pública.

Quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
para reclamaciones, dentro del plazo ex-
presado y quince días hábiles más, los
Padrones de las exacciones siguientes,
para 1962:

ARANJUEZ
AYUNTAMIENTOS

VIERNES 30 DE NOVIEMBRE

(C—23.908) .

JUZGADO NUMERO 2

34o.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

4.° Que dicha subasta, por celebrar-
se en tercera convocatoria, sale libre y
sin sujeción a tipo.

3.
0 Que la subasta se celebrará por

el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
Valdemoro (Madrid), siendo deposi-
tario de los mismos don Máximo
Soto Sepúlvera, con domicilio en la pla-
za del Paraíso, núm. i (Valdemoro).

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en
Secretaría, el diez por ciento del impor-
te de la tasación.

esta Magistratura, con las advertencias
y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores:

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios.

El precio de licitación para estas su-
bastas es de cinco pesetas por cada me-
tro cuadrado para todas las subastas
anunciadas, excepto para la última, que
el precio será de veinticinco pesetas cada
metro cuadrado.

A , las proposiciones se acompañará
igualmente declaración jurada de no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad que
determinan los artículos 4.° y 5. 0 del vi-
gente Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

El proponente a quien le fuera adjudi-
cada la subasta vendrá obligado a hacer
efectivo el importe de la misma dentro
de los quince días siguientes al de la ad-
judicación definitiva.

«Proposición para optar a la subasta
de la parcela de terreno edificable seña-
lada con el número en el orden de
convocatoria»; y se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento desde
el siguiente día hábil de publicarse este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, hasta las doce horas del día
inmediatamente anterior al de la subas-
ta, durante las horas de oficina.

pañando resguardo de haber depositado
en Arcas Municipales de la Corporación
o en la Caja General de Depósitos el im-
porte del cinco por ciento del precio de
licitación y llevando en el sobre la inscrip-
ción siguiente:

Suma, cien mil pesetas
Dado en Madrid, a doce de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y dos.—\u25a0
Ante mí (Firmado).- —El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Un camión, marca «Ford», matrícula
M-121.868, número de motor EB4-29-
1057M2, marca «Barreiros», número de
bastidor BB18-4408103, en perfecto es-
tado de funcionamiento, hecha la anota-
ción de embargo en el Registro de Hi-
poteca Mobiliaria, tasado pericialmente
en cien mil pesetas.

Bienes que se subastan
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Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PHOVINC1AL DE LO
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

_ Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.079)

acordado

Para la celebración de dicha subasta seha señalado el día dieciocho de diciem-
bre próximo, a las doce horas, en el lo-
cal de este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Servirá de tipo para la subasta el detreinta mil pesetas; no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo, debiendo consignar
previamente los licitadores, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado-
ai efecto, para tomar parte en la subasta,
el diez por ciento del repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; advir-
tiéndose que los bienes expresados se en-
cuentran depositados en la calle de Bolda-
no, número catorce, en poder de don Fer-
nando Jacobé Gila, donde podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte
en la subasta. Y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, de conformidad con 1*

Una máquina universal para trabajarmadera, marca «Eenlliuri», con motor
marca «Siemens, Industria Eléctrica So*
ciedad Anónima», de i 1/2 HP, número
302.019. Esta máquina tiene los siguien-
tes usos: es regruesadora, cepilladora
barrenadora y se le puede acoplar una
sierra circular. En buen estado de con-servación y funcionamiento.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provider,

cía dictada en el día de hoy por el seño*Juez de primera instancia número do/de Madrid, en los autos de juicioeiecu'
tivo seguido a instancia de don DesiderioHaba Hernández, contra don FernandoJacobé Gila, sobre reclamación de n ooopesetas, más intereses legales, gastos y
costas, se sacan por primera vez, en pú-blica subasta, los bienes muebles' embar-gados al citado demandado, los cuales sonlos siguientes:

(G. C.-5.527)

Lo que se hace publico a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

4

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.—El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.



Un congelador de dobles cubetas des-
tinado a mantequería con motor eléctrico
acoplado de la General Eléctrica. Valo-
rados pericialmente dichos bienes en la
cantidad total de 75.000 pesetas.

Un mostrador refrigerador de dos pi-
sos con motor eléctrico de la General
Eléctrica, destinado a la conservación de
la charcutería de tres metros por cuatro
metros.»

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Francisco de Gui-
nea Gauna, en nombre de don Santos
García Conde, contra la entidad mercan-
til «Sumerca», Supermercado de Chambe-
rí, sobre reclamación de cantidad; en cu-
yo procedimiento se ha acordado nueva-
mente sacar a la venta en pública y ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, los bie-
nes embargados a dicha entidad, para cu-
yo remate en la Sala audiencia de este
Juzgado se señala el día veintiuno de di-
ciembre del presente año, y hora de las
doce :

lica. El vehículo relacionado se encuen-
tra sito en Getafe (((Cerámica de Geta-
fe»), carretera de Getafe a Leganés.

Un camión, marca «Babcok-Wilcox»,
matrícula de Madrid, número 234.946,
chasis número C. B. 317, motor núme-
ro 586, Diesel, cilindros 4, tipo T. 4.110,
potencia 22 HP fiscales y 70 HP al fre-
no, caja metálica. El vehículo relacio-
nado se encuentra en Bilbao, factoría de
la ((Babcok-Wilcox», taller de engrases
(garaje). Tara, 3.500. Carga, 4.000.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día diecisiete de diciem-
bre próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en el local de este Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno. Servirá de tipo el de dos-
cientas ochenta yun mil doscientas cin-
cuenta pesetas, importe del setenta y
cinco por ciento del que sirvió de tipo
para la primera subasta, no admitién-
dose posturas que no cubran dicho nue-
vo tipo, debiendo consignar los licita-
dores, para tomar parte en la subasta,
el diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; ad-
viitiéndose que los bienes descritos se
encuentran depositados en los lugares
que se han expresado al final de la des-
cripción de los mismos, donde podrán
ser examinados por los que deseen to-
mar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.078)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
se expide el presente en Madrid, a dieci-
siete de noviembre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.066)

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

dos a nombre de la Empresa Nacional de
Hélices para Aeronaves, S. A., contra
don Enrique Alvarez Cadorniga, en re-
clamación de cantidad, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
tipo de tasación, los bienes muebles em-
bargados al demandado, consistentes en
diferentes muebles y enseres propios de
casa habitación, y que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de nueve mil
trescientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día catorce de di-
ciembre próximo, a las once de su maña-
na, y se previene:

La subasta será sin sujeción a tipo

Segunda
Para poder tomar parte en la misma

deberán consignar los licitadores el diez
por ciento de la suma de cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, a veinte de noviembre de mi
novecientos sesenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). —El Juez de primera ins
tancia (Firmado)

.(A.—30.065)

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de los de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado pende expediente de domi-
nio, promovido a instancia de don Fran-
cisco Guerrero Ruiz, mayor de edad, con
domicilio en esta capital, calle de Conde-
sa de la Vega del Pozo, núm. 22, casa-
do con doña Pulqueria García García, so-
bre exceso de cabida de la siguiente

Dado en Colmenar Viejo, a veintitrés
de noviembre de mil novecientos sesenta
v dos, y haciéndose constar que para e
acto de dicha subasta se ha señalado en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
quince de enero próximo, a las diez trein
ta horas de su mañana. —-Ante mí (Fir
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones:

El tipo de subasta será de ochenta mil
pesetas, fijado en la escritura de hipo-
teca, y no se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo. Los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de dicho tipo
para ser admitidos. Los autos y certifi-
cación del Registro están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado. Se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
anteriores y los preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos a instancia de don Fran-
cisco Díaz Aguado, contra doña María
Alvarez (Martín, para ejecución de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, en los que
se ha acordado sacar a subasta, por pri-
mera vez, la finca hipotecada, que es la
siguiente:

Un solar en este término municipal (de
Fuencarral), hoy anexionado a Madrid,
al sitio conocido por Las Manoteras o
Cruz de Juan de Hoyo, con fachada a la
carretera del antiguo Hipódromo a Al-
cobendas ; tiene una superficie de dos-
cientos sesenta y cinco metros cuarenta
decímetros cuadrados, o sean tres mil
cuatrocientos dieciocho pies treinta y cin-
co décimos, también cuadrados, y linda:
por su frente, al Este, en línea de ocho
metros cincuenta centímetros, con la ci-
tada carretera de Alcobendas ; derecha,
entrando, al Norte, en línea de cuarenta
metros ochenta y cinco centímetros, con
terreno de doña Victoria Crespo Monte-
ro; izquierda, al Sur, en línea de cuaren-
ta y un metros ochenta y cinco centíme-
tros, con solar de don Santiago Alacaide,
y por el fondo u Oeste, en linea de cinco
metros sesenta centímetros, con el cami-
nó viejo de Alcobendas. Dentro de su pe-

'rímetro existe edificada una casa de plan-
ta baja, compuesta de siete habitaciones,
que mide ocho metros de fachada por diez^
de fondo, estando el resto del terreno de-
dicado a corral.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de Colmenar Vie-
jo y su partido.

JUZGAB0S MUNICIPALES

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que el automóvil
objeto de la subasta se halla depositado
en poder del propio demandado, Agus-
tín Molina Subirats, que tiene su domi-
cilio en el piso quinto derecha de la casa
número veinticinco de la calle Virgen del
Sagrario, barrio de la Concepción, de
esta capital.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintidós de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

, Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante provi-
dencia del día de hoy, dictada en los au-
tos ejecutivos promovidos por don Eduar-
do Jardón Ron, representado por el Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián,
contra don Agustín Molina Subirats, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública y primera subasta el
automóvil de turismo marca "Dau-
phine-Renault", matrícula M-260559, cu-
yas demás características se reseñan y
detallan en el informe-tasación pericial
que obra en el procedimiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, anunciándose al público
su celebración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuarenta mil pese-
tas, en que pericialmente ha sido valora-
do el vehículo objeto de la misma, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del referido
tipo

(A.—30.080)
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

bajo el número 347, de 1962, se siguen
autos de proceso de cognición, instados
por Tasada v Beltrán, S. A., representa-
da por el Letrado don Agustín Fuentes
Hernández, contra doña Concepción Ri-
vas de Vega v don Joaquín Vega Cha-
cón , sobre pago de pesetas, y en cuyos
autos se ha acordado emplazar al de-

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero. Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital.

(A.—30.072)

Casa destinada a pajar, en término de
Vicálvaro, hoy Madrid, en la calle Nue-
va, hoy llamada Condesa de la Vega del
Pozo, número tres, que mide, según el
Registro de la Propiedad, noventa y tres
metros ciento sesenta y cinco milímetros
cuadrados, equivalentes a mil doscientos
pies cuadrados, pero de medición practi-
cada, su verdadera superficie resulta ser
la de ciento cincuenta y siete metros cin-
cuenta y siete decímetros cuadrados;
lindaba, según título: derecha, entrando,
tierra de labor de donde ésta procede, de
doña Petra Fernández Cruceta; izquier-
da, calle Nueva, y testero, vía pública,
antes pajar de doña María Jaro. Estos
linderos están dados tomando como fren-
te la entrada que antiguamente tenía la
casa, que era por un pasillo que existía
en la finca colindante, que también es de
la propiedad del solicitante. En la actua-
lidad, tomando como frente la calle de
Condesa de la Vega del Pozo, linda: al
Sur o derecha, entrando, en línea recta
de quince metros cuarenta centímetros,
con finca propiedad del dicente don Fran-
cisco Guerrero Ruiz (antes frente o en-
trada); al Norte o izquierda, entrando,
en línea recta de trece metros cuarenta
centímetros, con la calle Lago de Sana-
bria, y al Este o testero, en línea recta
de diez metros veintidós centímetros, con
terrenos propiedad de don Ricardo Fran-
co Sanz (antes de doña Petra Fernández
Cruceta). Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 8, de Madrid, al fo-
lio 223 del tomo 103 de Vicálvaro, finca
número 2.432, inscripción novena.

En cuyo expediente se ha acordado ci-
tar a don Fabriciano Regueras Santos,

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Ldo. Antonio Sanz Dran-
g.—ejUer Juez de primera instancia,
Francisco G. Rosado

La subasta se celebrará doble y simul-
táneamente en este Juzgado y en el de
primera instancia de Belmonte.

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los rematan-

tes.

Una fábrica de harinas situada en el
pueblo de Villarejos de Fuentes (Cuenca),
compuesta de tres molinos de molturación
con repuesto, con los demás elementos,
que también se describen ampliamente en
los autos, motor eléctrico trifásico de 20

CV y una dínamo Marelli de 1 CV, y una
báscula Ideal con capacidad de 350 kilo-
gramos y una caja fuerte empotrable.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado y simultáneamente en el de Belmon-
te, el día diecinueve de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana, se estable-
cen las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará por lotes sepa-
rados, tomándose como tipo de la misma,
para el primero, que es la distribuidora
de energía eléctrica, la cantidad de cien-
to cinco mil doscientas cuarenta y una
pesetas cincuenta céntimos, y para el se-
gundo, la fábrica de harinas, la cantidad
de trescientas cuarenta y tres mil doscien-
tas setenta y cinco pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del expresado tipo.
Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Una distribuidora de energía eléctrica,
sita en Villaescusa de Haro (Cuenca), con
todas sus instalaciones, caseta de distri-
bución de relación de transformación ; ca-
seta de origen; caseta de transformación,
control y medida, situada en Belmonte ;
red urbana de baja tensión y dos líneas
de transporte de alta de 15.000 y 6.000
voltios, que se describe ampliamente en
los autos.

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid, tramita con el
número cincuenta y dos, de mil novecien-
tos sesenta y dos, autos de juicio ejecuti-
vo a instancia del Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana, en representación
de «Centrales Eléctricas Navarro, S. .A»,
contra doña Firma García Plaza, con do-
micilio en Madrid, calle de Velázquez,
número ciento once, en los cuáles se ha
acordado la venta en pública subasta, por
segunda vez, dé los bienes embargados en
dicho procedimiento, que son los siguien-
tes:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
Primera instancia número dieciocho, de

capital, en providencia dictada en el
a'a de hoy, en autos de menor cuantía,
"ov en ejecución de sentencia, promovi-
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JUZGADO NUMERO 24

COLMENAR VIEJO

Condiciones
Primera

* JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 24

Finca

(A.—30.060)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Dado en Madrid, a treinta de octubre
de mil novecientos sesenta y dos. — E
Secretario, P. S. (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—30.077)

i
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como presona de quien procede dicha fin-
ca, y convocar a todas cuantas personas
ignoradas a quien pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que den-
tro del término de diez días siguientes a
la fijación, publicación o citación del pre-
sente edicto puedan comparecer ante este
Juzgado, sito en calle del General Cas-
taños, núm. i, para alegar* lo que a su
derecho pueda convenirle



(B.-4.579)

(A.—30.085)

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas debo absolver y absuel-
vo a Juan Rubio Rubio.—Asi por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción a Juan Rubio Rubio y Al-Lal Larbi
Ammar, cuyo actual domicilio o parade-
ro de ambos se desconoce, se expide el
presente en Madrid, a 27 de octubre de
1962.

(G. C.-5.167)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que con

el número 175, de 1962, seguido en este
Juzgado contra Juan Rubio Rubio, por
causar lesiones en riña a Al-Lal-Larbi
Ammar, se ha dictado sentencia con fe-
cha 20 de octubre de 1962, cuyo fallo es
el siguiente:

(B.—4.743)

En el juicio de faltas que con el núm*ro 155, de 1962, se ha seguido en estJJuzgado por lesiones causadas a Pedr3Monteagudo García, contra ValentínDíaz Baeza, se ha dictado sentencia confecha 22 de septiembre pasado, cuya na-Jte dispositiva dice: H '"
Fallo: Que debo condenar y condenoa Valentín Díaz Baeza, como autor cri 'mmal y civilmente responsable de unafalta de lesiones, a la pena de quince

días de arresto en la Cárcel y al pago d<»las costas de este juicio de faltas, y ¿
que tan pronto como sea firme esta sen-tencia paguen en concepto de responsi-
sabilidad civil a Pedro Monteagudo Gar-cía la cantidad de 800 pesetas.—Así p0r
esta mi sentencia lo pronuncio, mando vfirmo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)'

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción a Pedro Monteagudo García, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, se expide la presente en Madrid, a
3 de octubre de 1962.

(G. C—4.958) (B.-4.658)

JUZGADO NUMERO 5
El señor Juez municipal del núm. 5, de

los de Madrid, en ejecución de senten-
cia, en el 'juicio verbal de faltas número
597, de 1959, por lesiones, contra Victo-
riano Barajas Martínez, de veintitrés
años de edad, soltero, instalador, hijo de
Bautista y Fortunata, natural de Vélez
(Cuenca), y domiciliado con anterioridad
en Platino, núm. 47, y en la actualidad
en ignorado paradero, ha acordado re-
querir a la condenada Victoriana Bara-
jas Martínez al pago de las costas origi-
nadas en el referido juicio, ascendiendo
a la cantidad de 566 pesetas. Sirviendo
esta cédula de requerimiento a las Auto-
ridades y sus agentes a fin de que proce-
dan a la busca y captura de la condena-
da y, en caso de ser habida, sea puesta
a disposición de este Juzgado por el me-
dio más rápido a su alcance.

(B.—4.674)

Para que sirva de notificación y re-
querimiento se expide la presente en
Madrid, a 15 de octubre de 1962.(B.-4.598)(G. C—4.802)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Alejandro Afanda González, en
ignorado^ paradero, expido el presente
en Madrid, a 9 de octubre de 1962.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha en audiencia pú-
blica.

En el juicio verbal de faltas núm* 414,
de 1961, seguido por daños, a la Em-
presa Municipal de Transportes, el día
18 de junio de 1961, se ha dictado sen-
tencia con fecha 25 de octubre de dicho
año, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alejandro Aranda González, como
autor de una falta de negligencia, a la
pena de diez pesetas de multa, sufrien-
do en caso de insolvencia quince días
de responsabilidad personal subsidiaria
en la Cárcel y al pago de las costas de
este juicio de faltas, y a que tan pron-
to como sea firme esta sentencia pague
en concepto de responsabilidad civil a la
Empresa Municipal de Transportes la
cantidad de quinientas pesetas, reservan-
do expresamente a todos los encartados,
incluso a Santiago Romero, las accio-
nes civiles de que estén asistidos.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a Serafín Vega Ruiz y Mariano Mo-
rante Bonilla.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo
Villanueva. (Rubricado.)

(G. C-5.168)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción en forma a Serafín Vega Ruiz, cu-
yo actual domicilio o paradero se desco-
noce, se expide la presente en Madrid, a
29 de octubre de 1962.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 423, del año
en curso, contra Mariano Morante Bo-
nilla, por haber causado lesiones a Se-
rafín Vega Ruiz, se ha dictado senten-
cia con fecha 27 del actual, cuya parte
dispositiva dice asi:

(B.—4.745)

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez por ciento del avalúo en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día dieciocho de
diciembre próximo, a las nueve horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

EDICTO
A virtud de providencia dictada por el

señor Juez municipal núm. 21, de los de
esta capital, en el proceso de cognición
número 69, de 1962, instado por el Le-
trado don Arturo Manrique Estévez, a
nombre de "Hispania Tobis, S. A.", con-
tra don Cándido García Pardos, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta lo siguiente:

Una máquina "Labra", combinada con
circular, con motor acoplado de 5 (cin-
co) HP de fuerza, sin número visible.

Dicha máquina ha sido tasada en la
cantidad de seis mil pesetas, encontrán-
dose depositada en poder de don Antonio
García Barrado, hijo del demandado, y
en el taller de carpintería sito en la calle
de Antonio Vicent, núm. 43, de esta ca-
pital.

(A.—30.084)

(G. C—4.830)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Luz María de López Ruiz, o a
su representante legal, cuyo domicilio y
actual paradero se desconocen, se expide
la presente en Madrid, a 8 de octubre de
1962.

En el juicio de faltas que con el nú-
mero 409, de 1962, se ha seguido en
este Juzgado por lesiones causadas a
Luz María de López Ruiz, se ha dicta-
do sentencia con fecha 6 de octubre de
1962, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a Vicente las Heras Soriano.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

(B.—4.600)

En ejecución de sentencia, en diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguido
en este Juzgado con el núm. 115, de
1961, por lesiones a Enrique Sánchez
Ortiz, contra Agustín Revuelta de Puen-
te, de treinta y seis años de edad, casa-
do, empleado, hijo de Agustín y María
del Pilar, natural de Valdemora (León).
y con domicilio actualmente en ignorad j

paradero, ha acordado se requiera al pa-
go de las costas causadas en el procedi-
miento al condenado Agustín Revuelta
Puente, ascendiendo en su totalidad a
852,25, sirviendo ésta al mismo tiempo
para requerir a Autoridades y sus agen-
tes, a fin de que se proceda a la busca
y captura del condenado antes citado y

que, en caso de ser habido, sea puesto a

disposición de este Juzgado por el me-
dio más rápido a su alcance.

Para que sirva de notificación y re
requerimiento se expide la presente er

Madrid, a 16 de octubre de 1962.
(B.—4-673)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos del juicio
verbal civil de desahucio seguidos a ins-
tancia de Francisco-Ángel Palancar Gon-
zález, contra don Eufronio de la Calle
Piñuela, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, ha dictado la siguiente

(G. C—4.768)

Y para que sirva de notificación a
Norbert Bensaid, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 29 de
septiembre de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Norbert Bensaid Gansohn, como autor
de una falta contra las buenas costum-
bres, a las penas de diez días de arres-
to en Cárcel y al pago de quinientas pe-
setas de multa, sufriendo en caso de in-
solvencia quince días de responsabilidad
personal subsidiaria en la Cárcel y al
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha y en audiencia
pública.

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 364, de 1962,
por ofensas por denuncia del policía ur-
bano don José Molinuevo Lazorga, fe-
cha 13 de julio último, se ha dictado sen-
tencia con fecha 5 de septiembre pa-
sado, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

(B.—4.577)

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, seguido con el núm. 574, de 1961,
por lesiones, hecho ocurrido el 30 de ma-
yo de 1960, se ha dictado sentencia con
fecha 6 de junio último, cuya parte dis-
positiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eduardo Alfaro Losada, como autor
criminal y civilmente responsable de una
falta de simple imprudencia, a las penas
de reprensión privada y pago de seten-

El señor Juez municipal del num. .v
de los de Madrid, ha acordado en el jui-

cio'verbal de faltas núm. 260, de 19o'•
en período de ejecución de sentencia po

lesiones mutuas, contra José Casado 1

rres, de veintitrés años de edad, solten ,
delineante, hijo de Antonio y de ra-,

nacido en Madrid; José Antonio kw

Roa, de veinticuatro años, soltero, nj

de Antonio y de Adela, cerrajero, natur^
de Barcelona, ambos con domicilio en v
norado paradero, y otro, requerir a u

chos condenados al pago de las cosí

por partes iguales, y cuyo total ase ;

de al importe de 527,80 pesetas; aper

biéndoles que de no verificarlo en

mino de quince días les parará « F

juicio a que hubiera lugar en derecn

-^Y para que sirva de notificación J^querimiento a los condenados J ose
do Torres y José Antonio Ruiz Roa, " >
con domicilio en ignorado paraoe
para su publicación en el Boletl

Juez, señor Albasanz. —- Madrid-Cara-
banchel Bajo, a diecisiete de noviembrt
de mil novecientos sesenta y dos.

Providencia

Dada cuenta: El anterior escrito únase
a los autos de su razón. Como se solici-
ta, se tiene por designado para el avalúo
de los bienes embargados en estos autos
al Perito tasador don Salvador Arrilla
Sanz, mayor de edad, soltero y vecino de
esta capital, con domicilio en la calle M\-
ra el Sol, número veintidós, quien, una

omparezea a aceptar el cargo, se
acordará lo procedente. De la anterior
designación dése vista al demandado
don Eufronio de la Calle Piñuela para
que en el término de segunde día designe
otro por su parte si le conviniere, bajo
apercibimento de tenerie por conforme

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jorge Rodríguez Darío, Miguel Ángel
Pérez Suárez, Marino García Vázquez v
Félix Sánchez Sánchez, como autores
criminal y civilmente responsables de
una falta contra las buenas costumbres,
a las penas de diez días de arresto en la
cárcel a cada uno y multa de 500 pese-
tas a cada uno, sufriendo, caso de insol-
vencia, quince días de responsabilidad
personal subsidiaria en la cárcel, y al
pago de las costas por cuartas partes;
y a que tan pronto como sea firme esta
sentencia paguen, en concepto de res-
ponsabilidad civil, a Florencio Outomu-
ro, la cantidad de 79 pesetas. — Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Pablo Villanueva. (Rubricados.)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia para no-
tificación a Miguel Ángel Pérez Suárez,
cuyo actual domicilio o paradero se des-

En el juicio verbal de faltas que con el
número 323, de 1962, seguido en este
Juzgado contra Miguel Ángel Pérez Suá-
rez y otros, por daños y falta a las bue-
nas costumbres, se ha dictado sentencia
con fecha 29 de septiembre de 1962, cuyo
fallo es el siguiente:

? VIERNES 30 DE NOVIEMBRE

(B.—4.659)

Notificaciones tfe sentencia

JUZGADO NUMERO 21

conoce, se expide la presente en Madrida 8 de octubre de 1962. a >
(G. C.-4.955)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Joaquín Vega Chacón y
emplazamiento en forma a fin de que en
término de seis días, improrrogables,
comparezca en este Juzgado para hacer-
le entrega de las correspondientes copias
de demanda y documentos, apercibiéndo-
le que de no verificarlo será declarado en
rebeldía, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). — El Juez mu-
nicipal (Firmado).

mandado don Joaquín Vega Chacón, an-
tes residente en el pueblo de Puente Ge-
nil (Córdoba), y hoy en desconocido pa-
radero, a medio de edictos, uno de los
cuales se fijará en el tablón de anuncios
del Juzgado y otro se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
en el improrrogable término de seis días
comparezca en la Secretaria de este Juz-
gado municipal núm. 19 (Carrera de San
Francisco, 10, piso tercero) para hacerle
entrega de las correspondientes copias de
demanda y documentos, apercibiéndose-
le que de no verificarlo será declarado en
rebeldía.

con el designado, a cuyo fin, y teniendo
en cuenta la rebeldía de dicho demando,
publíquense los correspondientes edictos
en el tablón de anuncios de este Juzgado
y Boletín Oficial de esta provincia.—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Firmado : Antonio Albasanz.—Ante mí,
Javier Moreno. (Rubricados.)

Y para que conste y sirya de notifica-
ción en forma al demandado don Eufro-
nio de la Chile Piñuela y su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado
y Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a diecisiete de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).

(A.—30.073)

(G. C-4.770)

Y para que sirva de notificación a
Eduardo Alfaro Losada, en ignorado pa-
radero, expido el presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a 6 de octubre de
1962.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha en audiencia pú-
blica

ta y cinco pesetas de multa, sufriendo
en caso de insolvencia quince días de
responsabilidad personal subsidiaria en
la Cárcel, y al pago de las costas de
este juicio de faltas; y que debo reser-
var y reservo a don Carlos Prieto Aleo-
lea, don Enrique Areilza Churruca y don
Ignacio González Martínez las acciones
civiles de que se hallan asistidos.

5

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.
(Rubricado.)



Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso. —En la villa de Madrid, el
día ii del mes de octubre y año de 1962.
El señor Juez municipal núm. 6 expre-
sado al margen, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal;
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Juan
López Cañedo y Antonio Moya Rodrí-
guez,

Sentencia.- —En Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1962. — El Juzgado munici-
pal núm. 5, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-
lia, Juez municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado H. Leblanc, como autor
de una falta de daños, a la pena_ de
veinticinco pesetas de multa, indemniza-
ción al perjuicado por valor de los da-
ños causados y al pago de las costas
procesales.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y' firmo.—Francis-
co Fernández-Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación al denun-
ciado H. Leblanc, en paradero ignora-
do, expido la presente en Madrid, a 21
de septiembre de 1962.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 645, de 1961, seguido en
este Juzgado contra H. Leblanc, por da-
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

(B.—4.524I

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Isaac González Martín, declarando _ de
oficio las costas causadas en este juicio.
Notifíquese esta sentencia a la denun-
ciante Carmen González Lorca y al de-
nunciado Isaac González Martín, por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Asi
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. —Carlos Serratacó. (Rubri-
cado.) —La anterior sentencia fué publi-
cada en el dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a Carmen González Lorca e Isaac
González Martín, que se encuentran en
ignorados paraderos, expido el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a

27 de octubre de 1962

Sentencia.—En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1962. — El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal sustitu-
to del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Isaac González Mar-
tín,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 284 de orden, del año 1962, por le-
siones, contra Isaac González Martín, se
ha dictado el 13 de septiembre próximo
pasado sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-
cen así:

(B.—4-745)

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en forma al condenado Ezequie
Pascuaí Navalón Navalón, mediante a
desconocerse su actual domicilio o para
dero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide 1
presente en Madrid, a 16 de octubre d
1962

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. —Antonio Clares. (Rubri-
cado.)

Sentencia —\u25a0 En la villa de Madrid, a
ii de octubre de 1962.—El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal mu
nicipal en representación de la acción pú
blica, y de la otra, Ezequiel Pascual Na
valón Navalón, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ezequiel Pascual Navalón
Navalón a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y pago de costas,
y notifíquese esta resolución por cédula.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 538, de 1962, por escándalo por
embriaguez, y contra Ezequiel Pascual
Navalón Navalón, se ha dictado la si-
guiente

(B.-4.558)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado,
señaladas con el núm. 443, de 1962, por
hurtos, contra José Manuel Velasco, se
ha dictado la siguiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
4 de octubre de 1962. — El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica; y de la otra, José Manuel Velas-
co Ramos, cuyas demás circunstancias
personales ya constan; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Manuel Velasco Ra-
mos a la pena de tres días de arresto
menor por cada falta de hurto y a que
indemnice a Recadero Lafuente Rodrí-
guez en la suma de doscientas pesetas,
y a José Niño Blanco en la de cien pe-
setas y al pago de las costas del juicio;
anótese la sentencia dictada en el libro
de hurtos de este Juzgado y remítase la
tarjeta de condena al Registro Central
de Penados y testimonio de esta reso-
lución al Juzgado municipal de El Me-
darno y testimonio de esta resolución,
por edictos, y a los perjudicados Reca-
dero Lafuente y José Niño por cédulas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, estando cele-
brando audiencia pública en el día de
su fecha, de lo que doy fe.—Antonio Cla-
res. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma al condenado
José Manuel Velasco Ramos, mediante
a desconocerse su actual domicilio o pa-
radero, expido el presente al señor Ad-
ministrador de dicho periódico, para su
inserción en el mismo, que firmo en Ma-
drid, con el visto bueno de Su Señoría
a 4 de octubre de 1962

(B.—4.5°3)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Pablo Vázquez' Calcerrada expido
el presente en Madrid, a 22 de septiem-
bre de 1962.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con todos los pronunciamientos favora-
bles al denunciado Pablo Vázquez Cal-
cerrada.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—4.643)

En el juicio de faltas núm. 109, del año
1962, por escándalo público, contra Pa-
blo Vázquez Calcerrada, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de septiembre de
1962, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 47, de 1962, seguido en este
Juzgado, contra Cecilio Cotorruelo Vi-
llaseca y otros, por escándalo y daños,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1962.—El Juzgado munici-
pal núm. 5, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-
lia, Juez municipal propietario, habien-
do visto el presento juicio de faltas, se-
guido por escándalo y daños, contra Ce-
cilio Cotorruelo Villaseca y otros,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Cecilio Cotorruelo Vi-
llaseca, como autor de dos faltas, una de
escándalo y otra de daños, a la pena
de cien pesetas de multa y reprensión
Privada por la primera y por la segunda
a. Ja de diez pesetas de multa y repara-
ción del daño causado, así como al pago
de las costas; absolviendo a los también
denunciados Aurelio Macarrón Fernán-
d,ez y Sebastián García de Pablo, de-
clarando las costas de oficio en cuanto
a éstos.\u25a0—Así por esta mi sentencia, lo
Pronuncio, mando y firmo. — Francisco
Fernández-Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; y
Para que sirva de notificación al conde-
nado Cecilio Cotorruelo Villaseca, en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 1962

(B.—4.491)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal^ de

íahas seguido en este Juzgado municipal
numero 6, de los de Madrid, bajo el nú-

147 de orden, del año 1962, por le-
siones, contra Ángel Sánchez Guadalix,
Se ha dictado con fecha 13 de septiembre
Pasado sentencia, cuyo encabezado «y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Antonio Díaz Blanco, declarando de ofi-
cio las costas del juicio. — Notifíquese
esta sentencia al denunciante Leoncio
Ronquillo Domínguez por medio de edic-
to que se publique en el Boletín Ofi:
cial de esta provincia.—Así por esta mi

sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —
Pedro Aragoneses. (Rubricado.)— La an-

terior sentencia fué publicada en el día
de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a Leoncio Ronquillo Domínguez,
que se encuentra en ignorado paradero,
se expide la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 25 de octubre de 1962.

(B.—4-728)

Sentencia. —En Madrid, a 25 de octu-

bre de 1962.—El señor don- Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo vis-

to el presente juicio de faltas seguido
por lesiones por imprudencia, contra An-
tonio Díaz Blanco, y en concepto de res-
ponsable civil subsidiario, Ángel Carras-
co Navarro.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado _ munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 413 de orden, del año 1962, por le-
siones por imprudencia, contra Antonio
Díaz Blanco, y en concepto de responsa-
ble civil subsidiario, Ángel Carrasco Na-
varro, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
así:

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el

VIERNES 30 DE NOVIEMBRE

L de la provincia se expide la presen-. en Madrid, a 15 de octubre de 1962.
(B.-4.671)

(B.—4.672)

{B.—4.456)

Rl señor Juez municipal del núm. 5, de
i0s de Madrid, en ejecución de sentencia

en juicio verbal de faltas seguido en este-
juzgado con el núm. 577, de 1961, por

lesiones a Francisco Niella García, con-
tra Juan Mofa Rodríguez, de veintitrés
años de edad, hijo de Francisco y Ma-

ría natural de Congosto de la Valdavia
(Patencia), con domicilio anteriormente
en la calle de Ricardo Ortiz, núm. 6, ter-

cero izquierda núm. 3, y en la actualidad
en ignorado paradero, ha acordado se
requiera al condenado Juan Mota Rodrí-
guez al pago de las costas causadas en
el procerimiento, y cuyo total asciende a
403 75 pesetas, requiriendo al mismo
tiempo por la presente a Autoridades y a
sus agentes a fin de que procedan a la
busca y captura del condenado antes ci-
tado y, en el caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este Juzgado por
el medio más rápido a su alcance.

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento expido la presente en Madrid, a
10 de octubre de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ángel Sánchez Guadalix, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de dos
días de arresto menor y pago de las cos-
tas. Notifíquese esta sentencia a José
Martín García por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de es-
ta provinaia.—Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio mando y firmo.
Carlos Serratacó.—La anterior sentencia
fué publicada en el dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a José Martín García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se expide la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 27 de octubre de 1962.

(B.—4.746)

parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen asi:

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 13del mes de septiembre, y año de 1962.—El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado al margen, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Ángel
Sánchez Guadalix,

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma al condenado
Adrián Vedia Yáñez y Luis Arrieta y al
denunciante Ángel Prieto Várela, me-
diante a desconocerse su actual domi-
cilio o paradero, expido el presente al
señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo en
Madrid, a 10 de octubre de 1962.

(B.-4 .646)

número 308, de 1961, por hurto, y con-
tra Adrián Vedia Yáñez y Luis Arrieta,-
se ha dictado la siguiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
28 de septiembre de 1961.—El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,;
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la acción
pública; y de la otra, como denunciados,
Adrián Vedia Yáñez y Luis Arrieta,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Adrián Vedia Yáñez y a
Luis Arrieta a la pena de quince días
de arresto menor a cada uno y al pago
de cuatrocientas veinticinco pesetas de
indemnización mancomunada y solidaria
mente al denunciante Ángel Prieto Vá-
rela, y pago de costas; y notifíquese
esta resolución por edictos a los denun-
ciados y al denunciante, y una vez firme
anótese la sentencia dictada en el libro
de hurtos de este Juzgado y remítase
las tarjetas de condena al Registro Cen-
tral de Penados, y testimonio de esta
resolución a los Juzgados de naturaleza
de los condenados. —Así por esta mí sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada fu
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe
cha, de lo que doy fe.—Antonio Clares
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan López Cañedo y Antonio
Moya Rodríguez, que se encuentran en
ignorados paraderos, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a n

de octubre de 1962.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan López Cañedo y Antonio Moya
Rodríguez, como autores responsables
de una falta de escándalo con embria-
guez, a la pena de doscientas cincuenta
pesetas de multa a cada uno de ellos
que deberán hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, caso de in-
solvencia, quince días de arresto como
responsabilidad personal subsidiaria; re-
prensión privada y pago de las costas
del juicio por mitad.—Notifíquese esta
sentencia a los denunciados Juan López
Cañedo y Antonio Moya Rodríguez por
medio de edicto que se publique én e
Boletín Oficial de esta provincia.—As
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—^Pedro Arago-
neses. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 6

7

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 174 de orden, del año 1962, por
escándalo, contra Juan López Cañedo
y Antonio Moya Rodríguez, se ha dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:



En los autos de juicio verbal de fal-
tas en este Juzgado seguidos con el nú-
mero 399, del presente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo es como sigue

(B. -4.446)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—4.683)

(G. C—5.044)

Y para que así conste y a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Ceuta, a 20 de octubre de 1962.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Teniente Juez instructor, Victoriano
González Sarabia.

Se ruega a las autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que ha de ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado.

Valverde Aguiar (Julio), hijo de Cons-
tantino y de María, natural de La Co-
ruña, de estado casado, de profesión bar-
man, de veintiséis años de edad, color
del pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz aguileña, barba poblada, boca
normal, color sano, domiciliado última-
mente en León, procesado por el pre-
sunto delito de deserción, comparecerá
en el término de quince días ante el Te-
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería Ceuta núm. 54, don Vic-
toriano González Sarabia, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

CEUTA

(G. C—5.035)

En el Goloso (Madrid), a 24 de oc-
tubre de 1962.—El Capitán Juez instruc-
tor (Firmado).

Se ruega a las autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que ha de ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado.

Barroso García Lucas, soldado en si-
tuación de permiso ilimitado, hijo de
Fernando y de Petra, de estado casado,
de profesión albañil, de veinticuatro
años de edad, natural de Madroñeras
(Cáceres), vecino de Madrid, cuyas se-
ñas personales son: ojos negros, pelo
negro, cejas al pelo, cara poblada, na-
riz regular, boca regular, de 1,680 me-
tros de estatura, y sin señas particu-
lares, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Carmen Mosquera, núm. 18 (Pozo
del Tío Raimundo), Puente de Valleeas,
Madrid, procesado por imprudencia en
la causa 344/61, comparecerá ante don
Pedro Isabel Roldan, Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería
'Motorizado Asturias núm. 31, en El Go-
loso (Madrid), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

EL GOLOSO

(B.—4.700)

(B.—4.S46)

Portillo Zapatero (Rafael), hijo de

Rafael y de Concepción natural de ge-

tafe (Madrid), nació el u de febrero
de 1936, de estado soltero, de oficio tor-

nero', su estatura un metro setecientos
quince milímetros (1,715 m.), sus se"a*-
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, barba regular, boca normal,

color sano, frente despejada, y como se-

ñas particulares pequeña cicatriz en

parte ojo derecho, domiciliado última-

mente en la calle de Garcilaso. nume-
ro 21, de Getafe (Madrid), procesarlo
por el delito de deserción, comparecerá
en el término de quince días ante el -
ñor don Nicasio Canales Diego, jue

instructor del Juzgado del Grupo yei
tral de Automovilismo de Aviacl0n,^Ia-
tafe), bajo apercibimiento de ser de

rado rebelde. /-,
Getafe, a 20 de noviembre de 19o3'

(G. C-5.726) (B.-5-°'5t

GETAFE

(G. C-5.571)

Alcalá de Henares, 30 de octubre d

1962.—El Capitán Juez instructor, Jos
Maldonado Serrallet.

Asensio Gato (Manuel), hijo de Ma-
nuel y de Carmen, natural de Manzani-
lla (Huelva), de estado soltero, de pro-
fesión latero, de veintidós años'de edad,
estatura un metro seiscientos ochenta
milímetros, color sano, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz normal,
barba normal, sin señas particulares,
domiciliado últimamente en el pueblo de
su naturaleza, acusado de deserción,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Re-
gimiento de Caballería Dragones de Ca-
latrava núm. 2, don José Maldonado Se-
rrallet, residente en Alcalá de Henares,
bajo apercibimiento que de no efectuar-
lo será declarado rebelde.

(G. C—5.472) (B.—4.940)

ALCALÁ DE HENARES

Ceuta, 10 de noviembre de 1962.—El
Teniente Juez instructor (Firmado).

ción, comparecerá ante el señor Juez
instructor don Antonio Buil Morellón,
del Tercio Duque de Alba, IIde La Le-
gi¿n, en el plazo de treinta días, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verificara.

Alcaide Catalán (José), hijo de José
y de Julia, natural de Madrid, de es-
tado soltero, de profesión del campo,
nacido el día 7 de septiembre de 1939,
domiciliado últimamente en Madrid, en-
cartado en la causa núm. 1.194, del año
1962, por el supuesto delito de deser-

CEUTA

Tarifa, a 14 de noviembre de 1962.
(G. C—5.489) (B.-4.94O

García Aguilera (Ramón), hijo de Ra-món García y de Concepción Aguilera
natural de Sevilla, de estado soltero, es-
tudiante, de treinta y cuatro años deedad, Sargento de Complemento de In-fantería, domiciliado últimamente en la
calle de Embajadores, núm. 145, de Ma-
drid, procesado por falta de incorpora-
ción a su destino, para terminar su ser-
vicio militar, comparecerá en el término
de veinte días ante don Emilio Colubi
del Rosal, Juez instructor de la agru-
pación de Infantería Álava núm. 22, con
guarnición en Tarifa (Cádiz), bajo aper.
cibimiento de ser declarado rebelde.

TARIFA

Sentencia.—En la villa de (Madrid, a
veinticuatro de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.—*E1 señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero veintitrés, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y co-
mo denunciantes, Miguel Mauri Rodrí-
guez Bolívar y Pedro Salvo Blancbou-
large, y como denunciadas, Enriqueta
Barba Baena y Rosario Barba Baena, de
las circunstancias personales que cons-

(B.—4.910)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
204/62, por hurto, contra Enriqueta y
Rosario Barba Baena, que actualmente se
encuentran en ignorado paradero, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 23

Hago saber: Que en providencia acor-
dada en esta fecha en el aludido pro-
cedimiento, se deja sin efecto la requi-
sitoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» núm. 3.315, de fecha 26 de
septiembre del corriente año, ignorán-
dose en la fecha y número que haya
sido publicada en el Boletín Oficial de

Don Antonio Buil Morellón, Teniente
Legionario con destino en el Tercio
Duque de Alba, II de la Legión, Juez
instructor Permanente del mismo y de
la causa núm. 1-138, de 1962, instrui-
da contra el legionario Domingo Soria
Maxi, por el supuesto delito de de-
serción.

Díaz Martínez (Ángel), hijo de Inci-
nio y de Quintiliana, natural de Madrid,
soltero, de profesión pintor, de diecinue-
ve años de edad, avecindado en Madrid,
calle La Gardeña, núm. 10, encausado
en sumario núm. 721, de 1962, por de-
serción, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la presente pu-
blicación, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Banderín Central de La Legión
en Madrid, don Francisco Vidal Ortiz,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 25 de octubre de 1962. —El
Teniente Juez instructor, Francisco
Vidal.

Ángel Redondo Conde, natural' de
Madrid, hijo de Víctor y de Francisca,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de José Romero, núm. 8, com-
parecerá en el- término de quince días
ante el Juzgado de la Agrupación de In-
fantería Wad-Ras, núm. 55, de guarni-
ción en Campamento (Matírid), por ha-
llarse procesado por los delitos de de-
serción y fraude en la causa 1.264, de
1962, pues de no hacerlo así será decla-
rado rebelde.

(G. C—5.102) (B.—4.723)

JUZGADO DE LA AGRUPACIÓN DE
INFANTERÍA WAD-RAS NUM. 55

El Teniente Juez instructor (Fir-
mado).

(G. C—5.003)

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las autoridades, tanto ci-
v.les cerno militares, la busca y captura

ARANJUEZ

Dado e-.i San Fernando (Cádiz), 7 d*
nót-iemfcT de 1962.—El lenienfe .fe' In-
fantería oe Marina Juez Permamente,
losé Luis Martos Trujillo

(G. C-5.323)

José Gutiérrez Muga, hijo de David
y de Eustasia, domiciliado últimamente
en Madrid, calle Carolina, núm. 3, com-
parecerá ante el Juez instructor Perma-
nente de la Capitanía General del De-
partamento Marítimo de Cádiz en el pla-
zo de treinta días, a partir de la publi-
cación de este edicto, a fines de noti-
ficación del sobreseimiento definitivo re-
caído en la causa núm. 55. de 1942, por
deserción mercante.

CÁDIZ

VIERNES 30 DE NOVIEMBRE

(B.—4.872)

(B.—4-993

IMPRENTA PROVINCIAL
PASBO DEL DOCTOR BSQUWDO- *»

TBUBFOMO 373 1» 3*

Aranjuez, a 6 de noviembre de iq6 2El Capitán Juez instructor, Teófilo PoloEscudero.

del scldado de este Regimiento de fbailaría Dragones de Pavía num . . ,)£Martínez Muñoz, hijo de Francisco y ¿
Mana, natural de Carabanchel Ba^o VIdnd, residencia actual de sus pad'-s
el Poblado Mínimo de Orcasitas "íM?dnd), bloque n, casa 168, de la demal"cación del puesto de San Fermín de etado soltero, de oficio pulidor mármolitta, de veintiún años de edad, cuyo a^tual paradero se ignora por deserción"sobre diligencias previas que me hallóinstruyendo en sumario núm. i 268 de1962, y caso de ser habido lo'pon'sran
a disposición del Juez Militar del citadoRegimiento.

(G. C.-4 .5 i7) (B.—4.419)

Y para que sirva de notificación a las
condenadas expido la presente en Madrid,
el mismo día de su publicación.

Publicación.—-Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la presente en Ma-
drid, a 24 de septiembre de 1962; doy
fe. —Antonio Martín. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
las denunciadas en los presentes autos
Enriqueta Barba Baena y Rosario Barba
Baena, como autoras responsables de una
falta de hurto, a la pena de ocho días
de arresto a cada una de ellas y al pago
de las costas por mitad e iguales partes,
con entrega definitiva a los perjudicados
de los objetos hurtados y recuperados y
que tienen en su poder en calidad de de-
pósito. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —-* José Oyuela.
(Rubricado.)

tan en autos, por supuesta falta de hurto

REQUISITORIAS

JUZGADOS MILITARES

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Marcel Jorin Marelli
expido la presente en Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1962.

Publicación.—-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Ilegible. (Ru-
bricado.)

JUZGADO NUMERO 1.9
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra otro y Marcel Jo-
rin iMarelli bajo el núm. 250-62 se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —*En Madrid, a veinticinco
de septiembre de mil novecientos sesenta
y dos.—El señor don Antonio García Pe-
ñuela Lombardero, Juez titular del Juzga-
do municipal número 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido, por escándalo, contra Julio Egi-
do Gil, de venitiocho años, soltero, hijo
de Gregorio y Julia, estudiante y vecino
de Madrid, Escosura, 4, y Marcel Jorin
Marelli, de veintinueve años, soltero, hijo
de Alberto y Elisa, del comercio, subdito
suizo y en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Julio Egido Gil y a Marcel Jorin Ma-
relli, como autores de una falta de escán-
dalo, a la pena de veinticinco pesetas de
multa y reprensión privada a cada uno de
ellos, y a que abonen por mitad e iguales
partes las costas causadas en este juicio,
sufriendo por dicha multa, en caso de in-
solvencia, el arresto personal subsidiario
correspondiente. Y notifíquese esta reso-
lución al segundo de los citados, por su
ignorado paradero, a medio de edicto que
se librará a tal fin al Boletín Oficial de
la.provincia. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—«A. G. Peñue-
la. (Rubricado.)

(G. C—5.037)

Madrid, 24 de octubre de 1962. — El
Teniente Juez instructor, Francisco
Vidal.

Molina Blanco (Luciano), hijo de Lu-
ciano y de Antonia, natural de Colmenar
de Oreja (Madrid), soltero, de profe-
sión tapicero, de veintiún años de edad,
avecindado en Madrid, calle de Archi-
dona, núm. 6, encausado en sumario nú-
mero 900, de 1962, por deserción, com-
parecerá en el término de treinta días,
a partir de la presente publicación, ante
el Teniente Juez instructor del Banderín
Central de Enganche de La Legión en
Madrid, don Francisco Vidal Ortiz, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

(G. C.-5.036) (B.—4.692)

BANDERÍN CENTRAL DE ENGAN-
CHE DE LA LEGIÓN EN MADRID

Burgos, 23 de octubre de 1962. —El
Comandante Juez instructor, Ángel San-
Horente García.

Don Juan Lago Novas, nacido en Pon-
tevedra el día 15 de diciembre del año

1934, Alférez del C. I. A. C, en situa-
ción de licenciado, hijo de José y de Jo-
sefa, últimamente domiciliado en Ma-
drid, comparecerá en el término de quin-
ce días, a partir de esta publicación, ante
el Comandante Juez instructor del Juz-
gado Militar Permanente de la Sexta Re-
gión Militar, o bien comunique residen-
cia o domicilio actual, al objeto de no-
tificarle resolución recaída en el sumario
ordinario núm. 143, de 1960, sito en
este Juzgado, en la calle de Victoria,
número 63, Burgos.

BURGOS

la provincia de Madrid, por no haberse
recibido, pero remitida en fecha 14 del
indicado mes de septiembre para tal fin,
por haber sido detenido dicho individuo
y puesto a disposición de este Juzgado
por razón del indicado procedimiento.

Ceuta, 19 de octubre de 1962.—El Te-
niente Juez instructor (Firmado).

(G. C—5.034)) (B.-4.701)

(B.^4-693)

(B.-4.699)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos
Francisco "Moran Teruel, como autor de
una falta de malos tratos, a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio. Así por es-
ta mí sentencia, lo pronuncio, mando y
Firmo; la que, para su notificación al de-
nunciado Francisco Moran Teruel, que se
encuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia.—-Pedro Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 8 de noviembre de
1962.

8

Sentencia.—En Madrid, a ocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del número 20, de los de
esta capital, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguido
en este Juzgado, por denuncia de Isabel,
digo, Luisa Teruel Fernández, de cua-
renta y cuatro años, casada, sus labores,
domiciliada en Eleuterio López, 331, hoy
fallecida, contra su hijo, Francisco Moran
Teruel, de veintidós años, soltero, mecá-
nico, vecino de esta capital, sin domicilio
conocido, por supuesta falta de malos tra-
tos, en los que es parte el Ministerio Fis-
cal; y


